
ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 001 - EXTRAORDINARIA 

DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

23 DE AGOSTO DE 2019 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil diecinueve, en 
el Salón de la Ciudad, siendo las 10h16, con los miembros y delegados permanentes se instala la sesión No. 
001 - extraordinaria de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito; presidida por el Dr. Jorge Yunda 
Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, quien da la bienvenida a los presentes con un 
saludo fraterno y cordial 

Por disposición del señor Alcalde, el Secretario de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito, hace 
una breve introducción sobre la asamblea y procede a tomar asistencia a los presentes. Se registra la 
presencia de 63 miembros de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito, por lo que existe quórum 
legal y reglamentario para la instalación de la misma. 

Se adjunta como anexo 1, el listado de asistencia para la instalación de la Asamblea. 

El señor Secretario explica la metodología de la sesión de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito. 

El señor Alcalde declara instalada la sesión y solicita que el Secretario de lectura al orden del día, el cual se 
detalla a continuación: 

1. Himno a Quito 
II. Palabras del Dr. Jorge Yunda Machado. 

III. Conocimiento del anteproyecto de Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito para el ejercicio económico 2019; y, resolución sobre la conformidad con las prioridades de 
inversión definidas en dicho instrumento; conforme los Arts. 241 y 245 del Código de Organización 
Territorial; Autonomía y Descentralización —COOTAD-. 

IV. Conocimiento del "Plan de Repavimentación Vial Inicial". 
V. Lectura y aprobación del acta de la sesión. 

Tras la lectura del orden del día, el Presidente dispone el tratamiento del orden del día. 

I. Himno a Quito 
Se reproduce el Himno de Quito. 

II. Palabras del Dr. Jorge Yunda Machado. 

El Alcalde de Quito, Dr. Jorge Yunda Machado, manifiesta que es decisión de esta administración invertir 
en los proyectos prioritarios, optimizando recursos y siendo transparentes. Lo más importante es evitar el 
despilfarro en servicios, presupuestos que no se empatan con la realidad de la dudad, ya que lo importante 
es salvaguardar el empleo y tomar las medidas que correspondan en las diferentes áreas para el bien de la 
ciudad. 

Conocimiento del anteproyecto de Presupuesto General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2019; y, resolución sobre la conformidad con 
las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento; conforme los Arts. 241 y 245 del 
Código de Organización Territorial; Autonomía y Descentralización —COOTAD-. 

El señor Alcalde cede la palabra al Secretario de Planificación, para que presente el anteproyecto de 
presupuesto y prioridades de inversión correspondiente al año 2019. 
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Para constancia de lo actuado firman la presente acta el Presllente de la Asa blea y el Secretario. 

El Secretario de Planificación procede a exponer el presupuesto general, explicando las prioridades de 
inversión, indica que el mismo fue elaborado considerando el bienestar de la ciudadanía. Menciona, que al 
momento el Municipio se maneja a través de un presupuesto prorrogado, continúa con una explicación de 
la presentación digital, misma que se anexa a la presente acta como Anexo 2. 

El señor Secretario solicita a los miembros de la Asamblea y demás asistentes que de conformidad con la 
metodología establecida, se entregue al equipo de Secretaría sus inquietudes o pedidos del uso de palabra. 

A continuación, se da espacio a las correspondientes intervenciones. 

Tras escuchar las intervenciones y responder las inquietudes de cada miembro de la Asamblea, se sede la 
palabra al señor Juan Francisco Morales, orador para que realice su intervención. 

A continuación, el señor Luis Páez: Agradece la convocatoria a la Asamblea de Quito y mociona: 

Moción: Señor Alcalde, Señores Miembros de la Asamblea, una vez que hemos debatido sobre este 
tema, acogiendo las observaciones de los asambleístas, mociono aprobar la conformidad de la 
Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito con las prioridades de inversión definidas por el 
Municipio para el presupuesto del año 2019. 

Se realizan diferentes alcances y sugerencias a la moción planteada, incluyendo la aclaración del 
Procurador Metropolitano. El Secretario General procede a tomar votación de la moción y con 59 votos 
afirmativos de los 71 miembros de la Asamblea presentes, se RESUELVE que: 

"La Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito da por conocido el anteproyecto de Presupuesto General del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2019; y, resuelve su conformidad con las 
prioridades de inversión definidas por el Municipio para el presupuesto del año 2019." 

IV. Conocimiento del "Plan de Repavimentación Vial Inicial". 

El Ing. Mauricio Rosales expone sobre el plan de repavimentación vial inicial, presentación que se adjunta 
al presente como Anexo 3. 

Interviene la señora Paulina Izurieta como oradora quien solicita asignar de forma correcta el presupuesto. 

Los asambleístas exponen inquietudes y preocupaciones respecto de la aplicación del plan de 
repavimentación y solicitan se atienda con urgencia la repavimentación para los accesos a los barrios. 

V. Lectura y aprobación del acta de la sesión. 

El Secretario de la Asamblea da lectura al borrador de acta la que es puesta consideración de la Asamblea y 
aprobada con 63 votos afirmativos de los 68 miembros de la Asamblea presentes. 

Tras no existir otro punto en el orden del día el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito y Presidente de 
la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 12h20, da por clausurada la sesión 
extraordinaria. 

Dr. ge Yunda Ichado 	 Ab. C s A omoto osales 
calde Metropolitano 	 Secretario de la Asamblea del Distrito 

Presidente de la Asamblea del 	 Metropolitano de Quito 
Distrito Metropolitano de Quito 	 •'‘) 

Quito, 23 de agosto de 2019 

Página 2 de 2 


	Page 1
	Page 2

